
EVITARELINTRUSISMO Y VELARPORELADECUADODESARROLLO DELA
PROFESI?NSONDOSDELASFUNCIONESPRINCIPALESDELOSCOLEGIOS

? PROTECCI?NLoscolegiossepreocupanporevitar el intrusismo protesional

Loscolegiosprofesionales
constituyen

unavaldecalidad . Además
,

es la

mejordelasherramientaspara
lucharcontra el intrusismo

,

tanen
bogaactualmente . Sonlosencargados
develarporquelosquedesempeñan
cualquiertipodeprofesióntengan ,

nosolo la titulaciónexigible ,

sino
además la capacidadacadémicaóptima
paradesempeñarsulaborcon
garantíadeéxito.

EnAragón , yahaymásde60
colegiosprofesionalesrepartidospor
lastresprovincias , cuyafunciónse
centraenfijarloscriteriosque
regulan el ejerciciodelasdiferentes
profesiones . Asimismo

, contribuyen a

garantizarunamayoreficacia
y

operatividaddelosmiembros
,

a la vez
quesonlosencargadosde
dictaminar loscódigosdeontológicos a los
quesehandesometer los
colegiados . Tambiénsereservan

, por lo

general
,

la posibilidaddesancionar a

LAGARANT?ADELCOLEGIADO

BUENOSPROFESIONALESAL
SERVICIODELASOCIEDAD

quienes incumplan lasnormasde
ordenamiento interno.

NORMATIVALoscolegios
profesionalesestánreconocidosen la propia
ConstituciónEspañolayen la Leyde
Colegiosprofesionales deAragónde
1998 . También

,

el

vigenteEstatutodeENARAGON
AutonomíadeAra-
gónestableceensu DE60COLEG

competen 71 que escciaexclu- PROFESIONA
sivadeAragón la

regulacióndeloscolé-EgrAiuroJU
giosprofesicfnales

y

el ejerciciodelasAMPARASU
profesiones
tituladas

,

con la únicasalvedad del
estricto cumplimientodelosartículos36

y

139de la Constituciónespañolade
1978 . Por si estofuerapocopara
justificarsunecesariapresencia ,

el

TribunalConstitucionalamparasuefi

WIERESESEnbase a todo4oanterior
,

convieneapuntarqueloscolegios
profesionales representan los
interesesgeneralesde

la profesión y

velan
porque el buenejerciciodesus

cole iadossirva
tamHUYAMASbién

a losintereses
de la sociedad

,

sinIOS olvidarqueensu
manoestátambién

LES . EL
la continua

formación
y

el

perfeccioSTIFICA y

namiento
profesional dequien a ellos

EXISTENCIApertenece . Porello
,

hayquienvecomo
undesatinoque ,

enplenosigloXXI
,

cojanfuerzaalgunasposturasque
optenpordesarmar el ricotejidode
derechopúblicodondeseasientan
estas institucionesdemocráticas

.y

autosuficienteseconómicamente . ?

cacia al definirloscomo
corporaciones sectorialesconstituidaspara
defenderprimordialmente losintereses
privadosdesusmiembros

, pero
también paraatender a finalidadesde
interéspúblico ,

enrazóndelascuales
seconfiguranlegalmentecomo
corporacionesdederechopúblico.

LaLey y

lostribunalesnohacen
sinoamparar la necesivapresencia
deloscolegiosprofesionales en el

mundoempresarial . Sepodrían
ponermuchosejemplosdedicha
necesidad

, perosirvacomomuestra la

aparicióndeloscolegios
profesionalesdecaráctertécnico

, cuyo
nacimientovienemotivadopor la

complejidaddelmundo tecnológicoque
precisaque la sociedad tengafiltros
quegaranticen la idoneidad

y

seguridad delasinversionesen
infraestructuras

y

otroscampos.
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